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RECUERDE QUE…

¿Qué sucede si se usan imágenes de una persona sin su 
consentimiento?

Si usas una imagen de una persona sin su consentimiento,
debes tener en cuenta que estarás atentando contra el
derecho a la intimidad, el honor y la imagen de esa persona,
por lo que podrías incurrir en un delito por descubrimiento y
revelación de secretos (artículo 197 del Código Penal). Este
artículo sanciona con una pena privativa de la libertad de 3
meses a 1 año o multa de 6 a 12 meses al que, sin
autorización de la persona afectada, difunda, revele o ceda a
terceros imágenes o grabaciones audiovisuales.

Así que, si te planteas llevar a cabo una actividad económica
para el tipo de actividad que sea, utilizando la imagen de un
tercero, debes adelantar la firma de un contrato de cesión de
derechos de imagen para evitar inconvenientes y posibles
litigios. En este contrato podrás negociar la duración, cuál será
el uso o finalidad de la utilización de la imagen, así como los
medios en que se podrá hacer uso de la misma.

• Planteamiento de las opciones o alternativas que existen
en el mercado para satisfacer la necesidad determinada.

• Verificar que la necesidad se encuentra prevista en el plan
de adquisiciones de la entidad.

• Justificar la conveniencia y oportunidad de satisfacer la
necesidad.

• Establecer la necesidad o no de la aplicación dentro del
proceso o el contrato de tratado internacional.

FUENTE: Manual interno de Contratación RTVC Pag. 24 y 25

Dentro del documento de estudios previos el área técnica es
responsable, en el marco de su competencia y como parte de
quienes estructuran la descripción de la necesidad de la
contratación, de señalar expresamente los antecedentes,
causas y motivos genéricos y específicos que originan la
necesidad y su relación directa con la gestión y objeto de la
entidad.

Así las cosas, al describir una necesidad no olvide tener en
cuenta los siguientes aspectos:

• Determinación de los antecedentes que originan la necesidad
que la Entidad pretende satisfacer con la contratación, en
relación directa con la gestión y objeto de la Entidad en los
aspectos técnicos y jurídicos.

El pasado 26 de febrero el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 286 por medio del cual entrega
incentivos tributarios a EMPRESAS DE ECONOMÍA NARANJA, domiciliadas en el territorio colombiano, que
inicien actividades antes del 31 de diciembre de 2021 y que tengan como objeto social exclusivo el desarrollo
de industrias de valor agregado.

Entre las actividades que califican para la renta exenta se encuentran la producción, posproducción y
distribución de películas cinematográficas, videos, programas, anuncios y comerciales de televisión, la
grabación de sonido y edición de música, la programación y transmisión en el servicio de radiodifusión y
televisión, la fotografía, la creación musical y audiovisual y los espectáculos musicales en vivo.

Fuente: https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20286%20DEL%2026%20DE%20FEBRERO%20DE%202020.pdf
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